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GRUPO DE TEORÍA SOCIOLÓGICA



Feminismo y sociología analítica: una crítica al pensamiento feminista

Ana León Mejía ◙

La cosa creada no puede ser igual al creador: ¿Acaso el reloj es lo mismo

que el relojero? Pues bien, diría aún, la naturaleza no es nada y Dios lo es lo

es todo ¡Otra tontería! En el universo hay necesariamente dos cosas: el

agente creador y el individuo creado. Bien, ¿Quién es ese agente creador?

Esa es la única dificultad que hay que resolver; la única pregunta que es

preciso responder.

(Marques de Sade, 1795).
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1. Sociología analítica y feminismo

1.1. El enfoque analítico

Partir de una perspectiva analítica es partir de la convicción de que la sociología ha de

explicar aquellos fenómenos que no comprendemos o nos resultan intrigantes, y para

ello ha de encontrar las causas que los producen (Boudon, 2004: 219). Al menos si

desea considerarse a sí misma como una ciencia de lo social. En concreto, la sociología

analítica se centra en los mecanismos sociales que constituyen los microfundamentos de

la explicación de los fenómenos sociales observables (Noguera, 2006: 20). Es decir,

desciende al nivel micro de la realidad social para entender los aspectos macro de la

misma, siguiendo el ejemplo que dejara Weber en La ética protestante y el espíritu del

capitalismo (2002, [1904]. De hecho, esta obra es el ejemplo por antonomasia de una

relación mantenida entre dos variables macrosociales (valores religiosos y capitalismo),

que requiere para su comprensión, una incursión en el nivel micro de los individuos

-que son quienes poseen ciertos valores religiosos y se orientan hacia un determinado

orden económico. Pero debemos aclarar, que cuando hacemos una distinción entre

niveles micro y macro, no nos referimos con ella, al individuo en sí por una parte y a la

sociedad por otra, sino que ambos son niveles de análisis. En este sentido, el nivel micro

se refiere al sistema de interacción o interdependencia entre individuos o actores

colectivos, y el nivel macro, a los efectos agregados o emergentes de esta interacción o

interdependencia (Barbera, 2006: 44).

Por tanto, la sociología analítica no reduce la realidad al nivel micro de los

individuos o actores sociales, de la manera en que sí lo hace la psicología dado su objeto

de estudio (el individuo), sino que estudia los fenómenos macro en términos de

mecanismos que se producen en el nivel micro de la acción de los individuos o actores

colectivos (Barbera, 2006: 44-45). Esta concepción que Coleman plasmara en su

modelo (su modelo de transición macro-micro-macro) es un ejercicio de abstracción en

el que la división en estos dos niveles de análisis posibilita establecer diferentes

direcciones en la explicación de los fenómenos sociales (estudiando la transición macromicro, micro-micro y micro-macro). Es decir, nos permite dar con un proceso causal

que sea satisfactorio para la explicación del fenómeno social que deseamos desvelar.

La principal implicación de este enfoque es que desestima cualquier tipo de

explicación confusa que no detalle las causas y los mecanismos que intervienen en

nuestro objeto de análisis, y que fueron denominadas por Bunge (1963) ‘explicaciones
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de caja negra’. Expresión que fue más tarde popularizada por Hedström y Swedberg

(1998). En ellas, el mecanismo que explica la relación entre dos tipos de eventos o

variables es desconocido y achacado a una estructura que no puede ser observada o

explicada pero cuya existencia se supone real.

1. 2. Por qué una critica analítica al feminismo

La teoría feminista está llena de explicaciones de caja negra. Podemos decir que el

patriarcado es la gran caja negra que encierra todas las claves para entender la

dominación masculina que sufren las mujeres. Se ha convertido en un concepto ‘cajón

desastre’ válido para explicar o comprender casi todo lo referido a las relaciones entre

hombres y mujeres1.

El patriarcado suele ser definido como una estructura económica, política y

social, (una retahíla bastante común en definiciones sociológicas) sobre la que se

levanta nuestra sociedad. Siendo uno de los conceptos más señalados del pensamiento

feminista, no hay acuerdo ni uniformidad en todo lo que a él se refiere (Beechey, 1979;

Kandiyoti, 1988; Willmot, 2002). A día de hoy siguen escribiéndose especulaciones

sobre lo qué es el patriarcado, sobre el origen y naturaleza de este patriarcado, sobre sus

consecuencias y sobre qué fenómenos están originados por este patriarcado. Lo que es

incuestionable para la corriente principal del feminismo es que este patriarcado es un

fenómeno puramente social, como lo es el género, y que nada tienen que ver ambos con

la existencia de dos sexos, ni con la naturaleza, ni con cualquier otro hecho inherente a

nosotros mismos.

La violencia que ejercen los hombres hacia las mujeres o las diferencias

salariales entre ambos sexos son explicados en términos de una sociedad patriarcal

(obsérvese el carácter funcional de esta afirmación). Pero no sabemos por qué se

producen tales hechos. No conocemos las causas de esta dominación ni el mecanismo

por el cual se produce. El mismo concepto de poder que utiliza el discurso feminista,

determinante para explicar la dominación, es otra caja negra. Y no solo de mecanismos,

sino también de significados. Si la sociología analítica concede una importancia

primordial a la definición concisa y precisa de los conceptos utilizados para desarrollar

un argumento, que siga un hilo conductor lógico y válido (que sirva de utilidad a nuestra

Esto no sería grave si no fuera por las repercusiones políticas que el pensamiento feminista sí tiene en la

realidad. Es decir, si muchas políticas públicas se levantan sobre determinados conceptos, convendría

analizar detenidamente la veracidad de los mismos. Quizás uno de los ejemplos más claros sean las leyes

actuales sobre la violencia de género, que veremos más adelante

1
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explicación), y que además sea generalizado (conocido y compartido por los demás), no

puede decirse lo mismo de muchos de los conceptos clave para el feminismo. Y este

último hecho es aplicable al resto de corrientes sociológicas de una ciencia que se

encuentra en una fase pre-paradigmática2. No hay uniformidad en los conceptos pues no

todos los sociólogos manejan las mismas definiciones o significados de un mismo

término (Noguera, 2004). Es más, a menudo los sociólogos practican una suerte de

‘selección de conceptos’ según éstos sean convenientes a su argumento o al análisis que

realicen en cada momento concreto. De manera frecuente los sociólogos ignoran lo que

otras disciplinas pueden aportar al entendimiento de ciertos fenómenos sociales

replegándose en su universo conceptual. Rechazan términos deliberadamente por el

mero hecho de haber sido desarrollados en otras ramas como la psicología social o la

economía, y no ser términos puramente sociológicos; o bien su ignorancia les conduce a

la ilusión de genialidad de haber dado con nuevo concepto que en realidad ya existía

previamente.

En el caso de las investigaciones feministas, ejemplos de este tipo se encuentran

muy a menudo, quizás por su rechazo a la producción de conocimiento procedente de

una ciencia androcéntrica, y el consiguiente desconocimiento de algunos conceptos que

hayan sido abordados por otros autores. También es susceptible de crítica la falta de

claridad en la definición de conceptos, y en los razonamientos seguidos, así como la

ausencia de argumentaciones que apoyen las tesis presentadas en los textos feministas.

Incluso las obras más afamadas dentro del feminismo no proporcionan definiciones

claras y sencillas de los conceptos sobre los que gira el texto. Por ejemplo, los términos

poder y dominación, aparecen continuamente sin ser bien delimitados. La definición de

opresión proporcionada por New (2001) constituye una notable excepción que supera, a

nuestro juicio, al que realiza Young (1990) en su reflexión sobre la ética y la política de

la diferencia:

Un grupo X es oprimido si, en ciertos aspectos, sus miembros son

sistemáticamente maltratados en comparación con los no X, en un

contexto social dado, y si este maltrato es justificado o excusado en

términos de ciertas características reales o achacadas de dicho grupo”

(New, 2001).



Según Noguera (2006) la sociología ha sido descrita (Van Parijs, 1981:xi-xiii) como una ciencia

estigmatizada, con poco estatus social, sin reconocimiento de la comunidad científica y con poca

confianza en si misma; y también como una ciencia en fase pre-paradigmática, ya que no cuenta con un

modo estándar de desempeñar su labor. Aunque sostiene que gran parte del trabajo científico realizado

por los sociólogos satisface los rigurosos requisitos de la ciencia, muchas prácticas y discursos que pasan

como ciencia social no lo hacen (Noguera, 2006: 8-9) y permanece en un estado de adolescencia

científica como consecuencia del síndrome de Peter Pan que sufre.

2
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Sin embargo, ejemplos de este tipo donde un texto sobre opresión comience por

definir de manera precisa que entiende la autora por opresión, no son tan frecuentes. De

hecho, Caroline New cita la definición de patriarcado de Hartmann (1981), que sin duda

difiere del ejercicio analítico realizado por ella misma: “el patriarcado es un conjunto de

relaciones sociales jerárquicas entre los hombres que les permiten dominar a las

mujeres”. ¿Qué relaciones?, ¿Cómo les permiten dominar a las mujeres? Esas son dos

cuestiones fundamentales que quedan sin resolver. Quizás porque a determinadas

autoras ciertas respuestas deben parecerles tan evidentes que no consideran la necesidad

de ahondar al respecto. O quizás porque la respuesta no se encuentra tan a mano.

Incluso se ha criticado duramente que las conclusiones de ciertos textos feministas

preceden a cualquier ejercicio de análisis presentado, fenómeno que ha sido ya

bautizado como “foregone conclusions” o conclusiones evidentes (Sommers, 1994;

Scruton et al., 1985), y que es especialmente frecuente en el seno de los women’s

studies (Patai y Koertge, 1994).

Más difícil resulta encontrar posicionamientos claros en cuestiones ontológicas,

epistemológicas y metodológicas. De nuevo, lo mismo es aplicable a la sociología.

Definir si uno parte de una posición ontológica materialista o idealista; si

metodológicamente se es



holista o individualista; y si desde el punto de vista



epistemológico uno se posiciona como externista o internista, es algo que nunca suele

establecerse ni siquiera de una manera implícita, es decir, deducible del propio

contenido del trabajo. En este sentido, es comprensible que la epistemología social

feminista solo se ocupe de investigar el rol del género en la producción del

conocimiento, impulsada por el proyecto político de eliminar la opresión de la mujer.

Por ello, a la epistemología feminista le interesa sin más como las normas y las

prácticas del conocimiento afectan la vida de las mujeres (dan por supuesta esta

relación), y están implicadas en los sistemas de opresión (Grasswick, 2006). Esta idea

conecta directamente con la reticencia feminista a la ciencia actual (science-as-usual), al

método científico y a la búsqueda de verdades científicas. Consideran que, sin enfoque

de género, la ciencia es androcentrista y patriarcal. Es todo menos objetiva, neutral y

desinteresada. Pero lo que resulta del todo complicado entender es que, para líderes de

la filosofía feminista de la ciencia como Harding (1986; 1991), exista otra manera de

hacer ciencia, y otra realidad que construir en la medida en que más mujeres se

incorporen a esta tarea. Naturalmente, muchas mujeres científicas han reaccionado

contra esta idea de que las mujeres hagan un trabajo diferente, y mejor que el de sus

compañeros masculinos, ya que implicaría que hombres y mujeres fueran, al fin y al
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cabo, seres con diferentes sensibilidades y coeficientes de inteligencia; lo cual, choca

con el principio de equidad por el que batalló el feminismo liberal de las primeras

sufragistas (Sommers, 1994) y con el pensamiento de la igualdad que suscriben la

mayoría de hombres y mujeres.

Por último, otro aspecto a señalar y que también ha producido un fuerte rechazo

dentro de un sector crítico, es la continua representación de la mujer como un ser

vulnerable, sin escapatoria a las fuerzas sociales que la atan. Esto nos conduce

directamente a la figura del “idiota cultural” muy presente en la llamada “hermenéutica

de la sospecha” (Good, 2001) o también denominada “escuela del resentimiento”

(Bloom, 1995), que se inspira de una manera muy peculiar en autores como Freud,

Marx, Nietzsche, incorporando el pensamiento de otros autores como Lacan, Derrida o

Bourdieu o Foucault. Esta victimización aflora tanto a la hora de retratar a mujeres

reales, como a la hora de revisar y deconstruir los personajes femeninos de algunas de

las obras literarias de nuestro canon artístico. En especial, la literatura es un campo

bastante afín a este tipo de ejercicios por el espacio que queda a la libre imaginación y a

la sensibilidad feminista de la investigadora. Por ejemplo, Irigaray nos enseña que la

Antígona de Sófocles, necesita de “la interpretación femenina para salir del

aprisionamiento del simbolismo masculino” (Muraro, 2001),



que es una mujer



“paralizada en su devenir, impedida en toda acción ética” (…), y que “el género

femenino está ya perdido en la figura de Antígona” pues “es un modelo de creación

masculina” (…), “una suplantadora de la identidad masculina de su hermano” según

Judith Butler (2001). No en balde, el feminismo se ha convertido en un actor clave en

EEUU, y Canadá, en las denominadas guerras culturales contra el canon occidental

(Bloom, Paglia, Graham, León-Mejía, 2007) por considerarlo elitista, etnocentrista, y

todos los istas negativos que uno pudiera citar.

Mas duras son las críticas que afectan a las mujeres, de carne y hueso, que

planteen ideas que no estén en consonancia con los preceptos feministas, pues se les

tachará de “hostilidad horizontal y se les acusará de “hacerle el juego al patriarcado”

(Marcos Montiel, 2002: 245). La acusación de dogmatismo, de adoctrinamiento, y

misandria, dirigida hacia la Feminist Standpoint Theory (la teoría del punto de vista de

feminista), es cada vez más frecuente y por tanto, no es un fenómeno de escaso interés

sociológico (León-Mejía, 2006). Sobre todo, porque al margen de confrontaciones

encendidas entre feministas ortodoxas y heterodoxas, algunas de las críticas emitidas

hacia esta corriente de pensamiento pueden fundamentarse desde la teoría sociológica

analítica.
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2.



La naturaleza crítica y expresiva del pensamiento feminista



La producción teórica feminista se encuadra principalmente en dos tipos de sociología o

maneras de concebir la sociología; puede ubicarse tanto en la sociología crítica o

comprometida, que identifica los defectos de la sociedad y propone remedios para los

mismos, o en la sociología estética o expresiva que intenta despertar emociones

describiendo los fenómenos sociales de una manera vívida (Boudon, 2004). Pero los

defensores de una sociología analítica apuestan, dentro de los cuatro tipos ideales

señalados por Boudon, por la sociología cognitiva o científica que persigue explicar los

fenómenos sociales que no comprendemos, tal y como señalamos anteriormente. No se

parte de un objetivo transformador ni de una hermenéutica de la de la sospecha. Se

propone como ciencia conocer, desestimando cualquier intrusión ideológica. Al menos

en un plano ideal, pues sabemos que lamentablemente la deshonestidad del hombre

figura como uno de sus atributos más frecuentes y siempre es posible el engaño o la

falsedad. Pero solo pueden defraudar los hombres, no así las proposiciones lógicas. De

manera que aunque nos enfrentáramos a un sociólogo analítico poco honrado, la

imposición de su escuela de aportar mecanismos y explicaciones válidas sobre un

fenómeno social, darían poco espacio a la creatividad interesada o manipuladora del

científico. No en balde, los trabajos sobre fraude científico y corrupción académica

señalan a las matemáticas como la disciplina menos proclive al engaño por su propia

naturaleza y el tipo de argumentos (deductivos) que sirven a las demostraciones

matemáticas (León-Sánchez, 2007).

En el caso de la teoría feminista, su implicación con una determinada ideología,

que gira en torno al concepto de género y a la premisa de la dominación masculina (lo

cual enlaza con esta actitud crítica o combativa ya señalada), ha dado lugar a nuevas

visiones del feminismo denominadas como gender feminism (feminismo del género) y

gender ideology (ideología del género) cuyos postulados han comenzado a ser criticados

en las últimas dos décadas. Esta división entre feminismo de la igualdad (o liberal) y

feminismo del género fue acuñada por vez primera en la obra Who stole feminism?

(Sommers, 1994). Desde la aparición de esta publicación, varias académicas se han

sumado a las críticas bastante atrevidas y contundentes de autoras como Camille Paglia

(1990, 1992, 2001), Cathy Young (1999), Katie Roiphe (1994), Daphne Patai (1998) o

la misma Christina Hoff. Sommers (1994) a las que popularmente se les denomina

como feministas disidentes (León-Mejía, 2006). Desde el bando feminista, no se trata
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más que de un backlash o reacción contra el feminismo que lidera la nueva derecha.

Pero lo cierto es, que dejando a un lado este fenómeno, dentro del propio feminismo

académico han surgido también autoras que sin plantear debates espinosos y con un

tono más discreto y sosegado, apuntan con sus propios trabajos a la necesidad de

mejorar la calidad de las investigaciones feministas.

3.



Una crítica analítica al pensamiento feminista



Coherente a lo que hemos expuesto debemos especificar a qué nos referimos cuando

hablamos de feminismo: ¿a un movimiento social, a una institución social, a una rama

académica?

3.1. Una aclaración conceptual

Cuando uno escucha hablar de feminismo, de institución o de racionalidad a menudo el

significado de estos conceptos no coincide con la definición ‘técnica’ o ‘científica’

procedente de la sociología, sino que proceden del lenguaje que usamos cotidianamente.

Muchos sociólogos manejan también estas ‘definiciones ordinarias’ o intuitivas por

desconocimiento o desinterés por los términos científicos que han sido definidos en el

proceso de comprensión de los fenómenos sociales. Y este hecho puede influir

negativamente a la hora de comprender determinados enfoques sociológicos como las

teorías de elección racional o la propia teoría sociología analítica. Así, para un recién

licenciado en sociología o cualquier sociólogo con una insuficiente formación teórica,

las TER o la AST pueden resultar incomprensibles, frías (pues erróneamente se cree que

no engloban el estudio de las emociones), contra intuitivas y simplificadoras de la

realidad.

A modo de ejemplo, la definición de institución de Ostrom y Crawford (2005;

1995: 582;) como “aquellas regularidades duraderas en la acción humana en situaciones

estructuradas por reglas, normas y estrategias compartidas, así como por el mundo

físico”, difiere del uso cotidiano (frecuente en los propios sociólogos) de este término

como algo oficial, relativo a los recursos públicos del Estado. Con el término feminismo

ocurre tal de lo mismo. Si nos referimos al feminismo como un conjunto de

instituciones, sin conocer la acepción analítica de este término, pensaremos en el

feminismo como una organización formal, o relativa al Estado, es decir, lo situaremos
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dentro del sistema político de un país, y rápidamente pensaremos en una organización

como el Instituto de la Mujer (Valiente, 1996)3.

Por otra parte, cuando hablamos de feminismo solemos asociarlo con la

movilización social que tuvo lugar a lo largo de más de dos siglos en Europa y EEUU, y

que perseguía acabar con la desigualdad social y civil (diferencia en cuanto a derechos

disfrutados) que experimentaban las mujeres4. Por tanto, una de las acepciones de

feminismo se refiere a la militancia o compromiso con la lucha por erradicar la

desigualdad social entre hombres y mujeres. Por ultimo, el feminismo académico es una

rama de conocimiento que tiene cada vez mayor presencia en las universidades de todo

el mundo, desde que nacieran los women’studies a finales de los años sesenta y

principios de los setenta en los departamentos universitarios del norte de EEUU y de

Inglaterra.

En este trabajo, proponemos una definición básica de feminismo como un

sistema de creencias sobre la realidad; una serie de proposiciones que pueden resumirse

en la creencia general en que las mujeres sufren discriminación5 respecto a los hombres

debido a su sexo; que esta situación ha sido histórica y continúa en la actualidad, pues

no hemos acabado con la dominación masculina ni con el origen de la misma (el

patriarcado). No vamos a analizar las diferentes creencias que han surgido acerca de

cuál es la verdadera naturaleza de hombres y mujeres (pensamiento de la igualdad

versus pensamiento de la diferencia), ni los diferentes análisis y actitudes que han

surgido al respecto. De lo contrario nos extralimitaríamos en nuestros planteamientos

iniciales. Por tanto, dejamos a un lado los diferentes micro feminismos que comparten



Para Ana de Miguel (2000) “Este feminismo reviste diferentes formas en los distintos países

occidentales: desde los pactos interclasistas de mujeres a la nórdica -donde se ha podido llegar a hablar de

feminismo de Estado- a la formación de lobbies o grupos de presión, hasta la creación de ministerios o

instituciones interministeriales de la mujer, como es el caso en nuestro país, donde en 1983 se creó como

organismo autónomo el Instituto de la Mujer. A pesar de estas diferencias, los feminismos institucionales

tienen algo en común: el decidido abandono de la apuesta por situarse fuera del sistema y por no aceptar

sino cambios radicales. Un resultado notable de estas políticas ha sido el hecho, realmente impensable

hace sólo dos décadas, de que mujeres declaradamente feministas lleguen a ocupar importantes puestos

en los partidos políticos y en el Estado”. Puede consultarse online en: http://www.nodo50

org/mujeresred/historia.-feminismo4.html; Ver también el artículo de María Salas en Mujeres en red:

http://www.nodo50.org/mujeresred/feminismo-maria_salas.html.

4

En realidad existen muchas creencias populares acerca del feminismo o de lo que significa ser

‘feminista’, incluso hay muchos estudios que se han ocupado de medir la percepción social del feminismo

y de lo que se etiqueta comúnmente como ‘feminismo’ o como ‘ser feminista’ (León, 2006).

5

Somos conscientes, de la dificultad de definir “discriminación”, concepto que normalmente se usa sin

rigor alguno (Noguera, 2004) en el campo de la sociología, pues en economía si contamos con algunas

aportaciones (Arroz, 1973); simplemente afirmamos que el feminismo generalmente adopta este término

en su discurso para referirse al trato diferencial que las mujeres sufren sólo por razón de sexo, y que tiene

consecuencias negativas para dichas mujeres.

3
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